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FUNDACIONES DE INTERÉS PRIVADO DE PANAMÁ 
 
 
Ley de Fundaciones  de Interés  Privado   
 
Ley  Nº 25 de 12 de junio de 1995.   
Decreto Ejecut ivo N° 417 de  8 de agosto de 1995.  
 
Creación de una fundación 
 
Para  organizar  una fundación de interés  pr ivado,  e l  c l iente   nos  proporc iona e l  nombre deseado para 
la  misma,  los  nombres  y  direcc iones  de las  personas  que conformarán e l  Consejo de  Fundación,  así  
como e l  capi ta l  autor i zado que se  desea.   Una vez  rec ibida es ta  información,  no nos  tomará  más de  
c inco (5 )  d ías  laborables  para protocoli zar  e l  Acta  Fundacional  e  inscr ibir la  en e l  Regis tro  Públ ico.  
 
Est ipulaciones que debe contener  e l  Acta Fundacional    
 

a .  e l  nombre de  la  fundación;  expresado en cualquier  idioma y  carácter  de l  a l fabeto.   No puede 
ser  idéntico o s imi lar  a  otro nombre de Fundación prev iamente  exis tente  en e l  regi s t ro  de  la  
republica  de  Panamá para ev i tar  confus iones .   El  nombre debe inc luir  la  pa labra  Fundación 
para dis t inguir lo de otras  f iguras  natura les  o jur ídicas .  

 
b .  e l  patr imonio  in ic ia l  de la  fundac ión;  debe ser  expresado en cualquier  moneda de c irculac ión 

lega l ,  pero en todo caso no puede ser  infer ior  a  la  suma equiva lente  de  diez  mi l  dólares  
(US$10,000) .  

 
c .  el  ( los )  nombre(s )  completo del  ( los )  miembro(s )  de l  Conse jo  de  Fundación;  

 
d .  e l  domici l io  de  la  fundación;   

 
e .  el  nombre y  domici l io  del  Agente Res idente  de la  Fundación;   

 
f .  los  f ines  de la  fundación;   

 
g .  la  forma de des ignar  a  los  benefic iar ios  de  la  fundación,  entre  los  cuales  puede inc luirse  e l  

fundador;   
 

h .  la  reserva del  derecho a  modif icar  e l  ac ta  fundacional  cuando se  considere conveniente ;   
 

i .  la  durac ión de la  fundación;   
j .  el  dest ino que se  le  dará  a  los  bienes  de la  fundación y la  forma de la  l iquidación de su 

patr imonio,  en caso de disolución;  y ;   
 

k .  cualquier  otra  c láusula  l í c i ta  que e l  fundador considere conveniente.  
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Suscr iptores  a l  Acta Fundacional   
 
Una o más personas  natura les  o jur ídicas  pueden const i tuir  una Fundación de Interés  Pr ivado.  
 
Agente Registrado   
 
La  ley  es tablece  que toda Fundación de Interés  Pr ivado nombre a  un Agente  Regis trado en Panamá,  e l  
procedimiento usual  es  nombrar  a  nuestra  f i rma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN ,  como ta l  
agente.   
 
Patrimonio inic ial   
 
Puede ser  expresado en cualquier  moneda de curso lega l ,  pero en ningún caso podrá  ser  infer ior  a  una 
suma equiva lente  a  diez  mi l  balboas (B/.10,000.00) .  
 
Consejo  Fundacional   
 
E l  órgano administra t ivo de la  Fundación es  e l  Consejo de Fundación,  e l  cua l  puede ser  const i tu ido 
por  per sonas  natura les  (en un  número mínimo de t res ) ,  de  los  cuales  uno puede ser  su mismo 
fundador.   Ninguno de los  miembros del  Conse jo de  Fundación t iene que ser  c iudadano o res idente 
de Panamá.   E l  Conse jo puede ser  formado también por una sola  per sona jur ídica .   
 
E l  Consejo de Fundación tendrá a  su  cargo e l  cumplimiento de  los  f ines  u objet ivos  de  la  fundación.  
 
Impuesto Anual  Gubernamental  
 
Toda fundación de interés  pr ivado deberá  pagar  un impuesto anual  de US$300.00 a l  gobierno para  
mantener  la  fundación en v igencia .   De no pagar se  la  t asa  dentro del  término (30 de  junio de cada  
año para  fundaciones inscr i t as  en e l  pr imer semestre  del  año ca lendar io y  31 de dic iembre para  
fundac iones inscr i t as  en e l  segundo semestre) ,  la  misma incurr irá  en un recargo de US$50.00,  
pagaderos  a l  gobierno.    En adic ión a  este  recargo,  se  establece  una multa  de US$300.00 para  react ivar  
las  fundac iones que muestren atrasos  en e l  pago del  impuesto anual .  
 
Algunas de las  caracter íst icas  más  importantes  de la  Fundación  
 

 No es  una entidad comercia l ,  como ta l ,  s in embargo puede dedicarse  a  actos de  natura leza  
mercant i l  en una manera  no habi tual ,  por  e jemplo,  tenencia  de  propiedades ,  apertura  de  cuentas 
bancar ias ,  tenencia  de acc iones emit idas  por compañías de  negocio,  s iempre que e l  resul tado 
económico o ganancias  de dichas  ac t iv idades  sean usados exc lus ivamente para  los  objet ivos  de la  
fundac ión.                                     

 
 Las  fundaciones  podrán const i tuirse  para  que surtan sus e fec tos,  es  dec ir  adminis trar  bienes ,  

desde e l  momento de su creac ión o después de  la  muerte de su fundador.  
 

 Los bienes  de  una Fundación const i tuyen un patr imonio separado de los  bienes per sonales  del  
fundador,  para  todos f ines  legales .   Por la  misma razón,  no podrán ser  secuestrados o  embargados  
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n i  ser  sujetos  a  cualquier  medida  o acc ión caute lar,  excepto en e l  caso de obl igac iones  incurr idas,  o 
daños causados  en v ir tud de medidas tomadas  cumpliendo con los  propósi tos u  objet ivos  de la  
fundación,  o de derechos leg í t imos de  los  benef ic iar ios  de  la  fundación.   En ningún caso dichos  
bienes serán afectados o  usados  para  responder  por  obligac iones personales  de l  fundador  o de  los  
benef ic iar ios .    
 

 Los bienes que sean transfer idos  a  la  fundación son administrados  por e l  Consejo de Fundación.  
 

 Una fundación puede ser  usada para  colocar  bienes  en su nombre.   Uno de los  pr incipales  
propósi tos ,  es  fac i l i t ar  la  administrac ión del  patr imonio y  ev i t ar  procesos  heredi t ar ios .  

 
 El nombre del  fundador  y  de  los  benef ic iar ios  no t iene que aparecer  en e l  Acta  Fundacional ,   por  

cons iguiente  se  logra  una estr ic ta  conf idencia l idad.   Es  en los  Reglamentos,  los  cuales  no están 
sujetos  a  reg istro,  donde son nombrados los  benef ic iar ios .  

 
 Las  Fundaciones  no están su jetas  a  impuesto por   ingresos que sur jan de los  b ienes  loca l i zados  

fuera de la  Repúbl ica  de  Panamá.  
 

 Las  fundaciones  const i tuidas  de  conformidad con una ley  extranjera ,  podrán acogerse  a  las  
disposic iones  de la  Ley  25 de 1995.  

 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y  regulatorias ,  Icaza ,  González -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lac ionada con los  procesos  de “Di l igencia  Debida” y  “Conozca  a  su 
Cl iente”  en forma rut inaria  para ev i t ar  la  ocurrencia  de act iv idades i l íc i t as .  
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